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Sales corresponden a la Administración o jurirdice1ón conten~

óloiia.. 1lnicamente en asuntos de carácter gener&1. El Pre.s1den
te de tal COmiSión será él que 10 sea a su vez del Sindicato
Nacl.óD&l de la Ma.r1na. Mercante.

DISPOSICION FINAL

La Comisión Deliberante del presente Convenio en cumpli
miento de lo que dispone el apartado cuarto, del articulo quinto,
&ti Reglamento para la aPUcación de la ley de OGnvet'l1os 00
lectivo., manif.testa por unanilnidad que 1M mejoras establ'.
~ en el presenté pacto no detenRlDárán el al... de kJe ¡m.
c<wo ni de liJO tlete<.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Coleettvo Sfndf.cal
d! ámbito tnterprovincial. de la Empresa cite/tone:
TZa de Petróleos de Escombreras S A» 11 su per_
sonal. ' . "

Visto el texto _del Convenio CoJecti'Vo Sindical ae la Empresa
cReftner1a de petróleos de Escombreras, S. A.», y su personal;

Resultando que con f~ha 14 de julio de 1969 la Sec7etaria
General de la Or¡anizaclón Sindical remitió a esta DirHción
qene:raJ el Convenio Colectivo Sin<lical de ámbito interprovizr
ciaJ. Qe la B:mprHa «Refinería de Petróleos de Escombreras 80
cledad Anónima» <REPESA), suscrito por las partes .1 it de
Junio de 1969, que fué redactado, previas las negociaciones opor
tunas. por la Cl?ll1isión deliberante designada al efecto, acom
pafaándose al m}Smo el informe que preceptúa el a:parladO ,se..
Il\IDdo del artIoulo téroero del Oecre¡o.ley 10111168, de 18 de llío..
tQ¡. e informe tavorable del sefior Secretario general de la or
lIanlZaol<in Sindical;

Resultando que solicitad.o informe de la Dirección General
d. PraV1l1ón ésta lo emite con fecha 7 de lIIosto en el !ientido
de. que, si .bIen en el articulo Séptimo. «Previsión social" se
allllftGa el 'ltablecUnlento de unas m.eJoras directas al rict.inen_ral ele la gegurlda.<! SOCial, ello es o.drnislble lotla vez que
se ha aportado certificación. del Jurado de EJ1l.'6r_ haéietldo
constar que el régimen de previsión social incluldo en el CQn
vell10 110IO, teDdrí 'fectiVidad una vez auméntada. la ,base de
-- llaslll 101 IUnlles que autorIZA el .....tletl!. ISO de la
LrIt de l. I!lecUtIdM Social de 21 de .b!il de 1911&;

Considerando que esta Dirección General es competente para
reto1... 80bre lo acordado por las partes en· orden a Iti &proba-
cUIa o a la declaración de ineficacia total o ParCial ele su tbto
con arreglo a lo disPuesto en el articulo 13 ele la Ley de 24 de
abril da 1958, en relacIón con los artlculos 19 a 22 dal Retllamento
d' 22 "" julio de 1958, para aplicacl<in de dicha lAy;

~OI1I1d,r&i1~o que hab14nc.ose cUM1Jllc1o en la redaocjOll y
trainltac1ón del Convenio suscrito en 2'l de JuniO d. 1_ 101
preceptos legales y reglamentarios, figurando en su texto· que
las cláusulas acordadas en el mismo no determinarán eleVación
de los precios, no dándose ninguna de las causal di 1D«1cacia
dli _o l!O del I'Il11llamenlo de 22 de julio d. 1151. Y 'lendo
confonne con lo establecido en el Decreto-ley 10/1_, de: 16 de
~, -/10m evolt101On de los salarlos yotraa NIlt... Procede
la I»lrobacd4l'l del Convenio, con la .1vlJClad. tftUIlIDde el .razo..
Il8Jillento contenido en el HlJ'und.o retY1tan40 <1. la 9ttIente
:Resolución, de que el régimen de previsión 8OC1a1 llk:luJao 6D. el
Convenio no debe tener efectiVidad hasta tanto • l!I1Itftmte la
base de cotización hasta los limites Que autorIza el a:rtiauto 180
de la Ley de Seguridad SocIa! de 21 de abril de 1966. habIda
cUftltt.. ldem••, que la. mejora apuntada quedó eltableotd& en
.1~, COlecllvo Stndleal de 28 de lól>tltmbre de 1*:

VI8tOI liJO preoeploe cItados y 1011 dem... de IIm....1 y perti
nente &pllcaolÓll,.ta DlrecCIÓt:1 General acuerda:

l.' A!lI'obar el Convenio Colecllvo Slndlcal de 1$ J:m¡¡tesa
cReflneria de Petróleos de Escombreras, S. A.» (R:l!PESA), )' BU
personal, suscrito por las partes el 27 de Junio de 1969, con la
salvedad de que el rél'1Xnen de prev1S1ón lOC1al Incluido en el
Convenio sólo tendrá efectividad una vez aumentada· la base
de oot1aaci6n basta los limites que autoriZa el artículo 180 d.e
la Ley de 8IllUtIdad SOC"'I de 21 d' abril de 1966,

2,0 """ lO ocmunlque eota Reooluclón a la Or¡¡anlzaol<in Sin
d1Oa1 para iU not1tlcac1OD. a lal partes, a las que se hará saber
Q1IO _ ......10 al articulo 23 del Reclamenlo de QoDvenl08 O...
_'VOl, DlO<Ilf_ por la Orden de 111 .<Ie novlombre de IH-2,
no procede recurso contr.a la misma en via administrativa, por,
_ de lleooiUOlón aprobatoria.

3.' t:lIIpllller IN lnsercllm en el cBoletln Oflclal del J:ala<lo>,

loO que c<>m\lD1co a V, S. para BU conocllnlenlo y ellClCl.=..c·v. S. mucl10a a:Ilos.
I de "p1lembre de 1969.~ Dlreotot 'll1eral. Jestll

Poaa4a .
lit.e-~ de la ora.n'''_ SIn4IoaI.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL SUSCRITO ENTRE LA
«REFll'lJ¡IUA DE PETROLEOS DE ESCOMBRERAS, SoCIE·
DAD AlfONIMA" (R.E.P.E.S.A,I, y LA REPRESENTACION

SOCIAL DE SUS TRABAJADORES

En Madrid a 27 de junio de 1969, baJO la presidencia de dO~1

Domingo Sánchez García, se reúne en el Sindicato Nacional del
CombU!ltible la Oomisión deliberante del Convenio Colectivo de
la «Refineria de Petróleos de Escombreras, S. A.» (R. E. :P. E. S. A.),
con asistencia de los sefiores que se indican:

De una parte, en nombre y ,representación de la Empresa,
los sellores don José Luis Eoheverría de Meer, don Luis Fígue~
ras CábOt, don Tómás Mora Mafias y don ALvaro de Lapuetta
Quintero (se hace· constar que la representación de la Empresa.
acreditada pOr 10B Vaca.le8 que se mencionan, tiene voto cuá~
druple· a efectos de la unanimidad con que se ha adoptado el
Convenio). y de otra parte. en nombre y representación de los
trabajadores todos los miembros sociales de los Jurados de
Empresa de Madrid y Cartagena, don Juan Delgado ·Puche, don
Gustavo Hernández Espinosa, don Luis Gómez Caballero, don An
tomo Balanza Manzanares, don Francisco Barba Sánchez, don
Franciscú Gilabert Martínez. do:p. Juan Ignacio Guillén Arias,
don Juan José Cano Sáez. don Antonio Cafiabate Pérez Santa
marina, don Salvador· Ottufio San Nicolás. don Fulgencio Martí
nez Guzmán, don Julio Oarcía Ortiz, don José Mana. López
Marin, don Emilio Escudl:!ro Fernández, don Segundo Valero
NarrO y don Miguel Cuevas Gil.

Asiste también como Asesor don Pablo Navarro Benito, ac
tuando cotila Secretario don LUis Negro Carrillo,

Las partes contratantes, en la representación que ostentan.
de acuerdo con lo convellido por unanimIdad en la !lesión. de la
mB.fiana del día. de hoy, suscliben el pre~ente Convenio Cole.cUvo
Sindical, que regirá en el átnbito nacional en todas las actiVida
des y Centros de trabajo de R. E. P. E. S. A.. con arreglo al sl
guiente

TEXTO ARTICULADO

Articulo 1.(1 Ambfto funcionaZ.-El presente Convenio regula
las relaciones de trabajo en la Empresa «Refinería de Petr61eos
de Escombreras, S. A.» en lo sucesiVo R. E. P. E. S. A., retl-peeto a
sus actividades regidas laboralmente por la Reglamentación Na-
mantd de Industrias Químicas. .

Quedan, por tanto, lnchúdas dentro de su ámbito funcional
las actlviaades actuales de ~. E. P. E. S. A. referidas sJ refi.no de
petr61eo.y a 1a:·P.to~ucclói'l de,.~bonos nitrogenados, taoto en su
aspecto industrial como. comercial, Mí romo cualesquiera.. otras
que pUdiera desarrollar eh el futuro y que por. su natural-eza
hubieran de regirse por la citada Reglamentación Nacional de
Trabajo

Par el contrario. se excluyen del ámbito de este Convenio las
relaciones laboralea del personal dé mar que presta servicio en
101 bucues propiedad cie Jt. g. P. E. S. A., las que se reelránpor
la RegfamentacióJt Nacional de la Marina Mercante y SU propio.
Convenio Colectivo.

Art. ~.(I Ambtto territoriat-Las presentE!s normas serán de
""licamón en todOB los Oenlros de Irabajo que R. E, P, j\l. S. A,
tenga establecidos o establezca. den·tr-o def territorio nacional y
en los que se ejerzan las actividades a que se refiere el articu
lo primero.

Art. 3.(1 Ambito personal..-se r~irán por este Có11vento las
reLamón.. laborales de todos los tra.bajadores comprendidos en
el ill1blto IunclOnal y territorial d"l lDlsmo, tanlo al reall_
funelOlJ.88 téCnicas corno administrativas o si deiempefian tr-.,
bajos propios de las categorías de subaltenlos y obreros..

En virtud dé 10 dispuesto en el artículo séptimo del texto
ref\1ndido de la Ley de COntros de Trabajo, quedan excluidos
de la. aPl1cac1óD. de los preceptos de este Convenio el Director
Gerente y todos aquellos que delSempeJíen cargos de alta direc
ción Y consejo. S1tl perjuicio de lo ex:¡1besto en el presente Con
venio, en orden a la Se(rU.ridad SOCial afectará a todo el ámbito
personal que pennite la legislación especifica de &enridad
Social,

Art. 4.(1 Ambito temporal.---Este Convenio empezará a regir
el día. 1 de Julio de 1969, y se especifica:

a) En materia de vacaciones, el c6tnputo ha de. efectuarse
desde el 1 de enero de 1969 y su disfrute comenzaré. á regir,
en consecuencia. el 1 de enero de 1970. '

. b) En materia de beneficios se retrotraerá al 1 de enero
de 1969 a todos los efectos.

Art. 5.° Vtgencfa.-La duraci6n de este Cónvenio es de dos
afiOl!l, de tal 'fortna qUé exp1rará el día 30 de junio de 1971.

Art. 6.° Ayuda familiar.-8e establece una mejora al régl~

meu leIal de ayuda familiar, <í'E! acuerdo tton lo que se determina
en el articulo 182. pÁrrafo dos, de la LeY de BaSé! de la segu..
ridad Social.

1. Esta mejora consiste en que la Empresagarant1Za una.
ayuda. familiar por el concepto. de matrimonio de 900· pesetas
al mes. complelando ., su carvo la canllda.<! que falle halta
_ \lllll(ltte ... aq..-uoe casoe ... que la ayuda lamlllllt pe-
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cibida por dicho concepto de matrimonio no alcance la indicada
cifra.

2 Esta mejora será absorbible por los aumentos (tue en él
futuro puedan producirse en el régimen legal de protecc1ón
familiar.

Art. 7.() Previsión social.....-....se acuerda el estab1eoimleptode
una mejora al régimen de previsión estableeido por la Ley de
Bases. de la Seguridad Social para las contingencias de vejez,
muerte y supervivencia, de acuerdo con las siguientes báses:

1 La mejora coDal,te Itll la fijación de prest&oJ,onéS com~
plementariad de vejez e invalidez, viudedad y orfandad.

2. El importe de estas prestaciones será la diferencia entre
10 que se perciba de la Seguridad Social por estos conceptos y
la cantidad que resulte de áplicar Jos n'JisMos potceiltajes de la.
Seguridad Secf:!.l en el caso de 18S indicadas eodtingenclas, sobr-e
una base anual formada por los respectivos haberes asignados
más antigüedad, en· qUince pagas. que ~ disfruten en el mo
mento del hecho causanté.

3 Se establece como obligatoria pAra jubilación la edad. de
sesenta y cinco afias No obstante, la DirecciÓIl de la Empresa
queclafa.culta.da para adelantar el momento de la jUbUi.Clón,
siempre que se hayan cumplidO los ...entA afias, hablcla cuenta
de las circunstanciM personales y de 1a. ttatürélela del tra.baJo.

4 Si alglln trabajador, llegl\<lo el momento de la /,UbllaC1Óll,
se opusiese a cumplir la obligaCión de jubilarse esta leclda en
el parra.fo anterior perderá \lar ello los derechos pasivos máxi
mos en que consiste esta mejora.

5. se acuerda la Participación <.te ltmpresa. r productores en
el costo de esta mejora, en la mi&ma proporción en qUé $robas
partes P8.rticipan étl la cotiZación al ré¡imen legal de _la Se
guridad Social, es deo.ir, en proporción a 10 y 4, respectiva
mente.

6. Los trabajadores en situación de aetivo en la 1lmpresa
en el momento de la entrada en vigor de elta mejOra que no
se acojan expresamente a la misma, se entenderá que tenUlí
cian a perpetuidad a ella, No obstante, el Jurado de Empresa.
cooperará activamente para coilSégtilr un' adhesión amplia
mente mayorttaria del personal b.l sistema. que se e¡tablece~

7. La Dirección de la Empresa, garantizando el ctimpl1mien
to de los puntos anteriores, se reserva el derecho de decidir y
mGd1fiC&l la forma de gestión de ..ta mejOl'L

8.,· Independientemente de todo. 10 anterior, la Dlrecclón de
la E~presa.. en contacto con el Jurado, eát-\1:d.1Má 4uranM el
periodo de v1gencia del presente Convenio la poS1bUlGit.d. .de hao
hacer viable a1Iún sistema para actuaUzar las ]l8fcepokmell 4e1
personal en situación pasiva. Se sugtere la pos1biUdad dé Hta
blecer una derrama entre el personal en activo que pudieH cu
brir los costes de esta actualización.

Att. B.o Participación en benettcios.-5e establece un nuevo
sistema de ,participación en beneficios, ba-sadoen una participa
ción directa en los beneficiOS teale8 de la E1nPte$á, de acuerdo
con los siguientes criterios:

1. Fondo a repartir:
a) Para la constitución del fondo se tomarán como base

108 beneficloa rea-lel d. la I'.mpre¡a en c~·eJerciCio, considera
dos anteli de impuestoa 1 despUés de IImQtUzaciones, según re~
.ulten aprobados por la ;Junta general de 4ccl_...

b) Sobre esta base se aplicará un porcentaje del 5,4'5 por 100.
2. Modo de reparto:
a) i\1I londo •• repartir' on proP'!1'clQn a loí habO_ aoill·

nad..oS a. calla. nivel y el n_ de iSIlIa oféCtIV_.le tl'ir!""
d"., conslderá_ como tal.. !oí dIai do _aalGnet ea
reglamenlarl.., lal l_alptevlltal In .1 lnliIto al 1 .....
tlcu!o 92 del Reglamento de __ InterlGt r haiIa lIl1 I1lálII
!nO de diez dl... a! año por casos de enrerm.cla<l O neenola no
incluída en el caso anterior. .

b). Cuando las ausencias por los indk:&doa motivos DO, al.
caneen los diez días en total iPJ aA9 el número de d1u s~ran
tes se acumulará al afio IiIwente y IUOUl~os.

e) En caso de accidente de trabajo la. Dirección de la. Em
presa en cada C<ontro ele trabajo, _a por .1 COID1té de
Seguridad e HillleIlO. deciellrá en. .ada COlO .1 100 dIao de ........
cia por tBJ motivo deben Mr cOOl1deraaoa como trabajacloat ..
electoo de percibir la pa.r\lC1¡)ao\ón OD boDofIololI.~
o no elentro de los diez dlao anualoll de a_cilio. Al -.. ..ta
decJsión deberá tenerse en cumta u¡:l'eda1JDeDte, eIItr. ottal
circunstancias a cons1derar,el eumpUm&el1to· o 1ncumpl1mlento
de las normas de seguridad vigentes en la Empresa.

d) Se establece un fondo. de 500.000 pesetas anuales' para
distribuirse a· final de cada ejetctcio par él Jurádo de mmpresa.,
seg1\n norma. que se ••tabl....n ., aaeoorado por el DoI>artII
mento Socia! y .u serviola de AaIJltel1C11a 8ocl1al, entto loo traba
jl\<lore. que por cauza de en!.ernledad 1JII(lort'llte .. .-tlm. jUfo
tificado conceder una ayuda económica.

el Se .nlúB el tope ele treinta ill.. tstableoldo "" el mm
to cinco dol a.r\lcuIo 13 del Obn'Vonlo OOlocUVo _ Ih_
vigente.

Art. 9.0 Pr01noalán 11 Q:Sctn80S.

1. Establecida la valoración de puestos de trÜ8-jo en 'la. mm
presa, la via normal de promoción será el acceso a puestos de
m• .,.,. 'V&Iort.olOb. Sin PlI'lUlclO da la 11lC~ de llllle CIllIIIIIIUr

cion que corresponde a la Dirección de la Empresa-, el acceso
. normal a dichos puestos será por el sistema de concurso. Para
ello se pertecclonaré. el sistema actual del desarrollO de los mia
mos. estableciéndose en el RegláIllento de Régimen Interior las
bases generales del sistema. 'En todo caso, en los concursos ••
deberán ponderar debidamente J.os distintos aspectos a CQnll1·
derar: capacidad y aptitud, conocimientos, antigüedad e-n la
Empresa o en el puesto y méritos personales.

2. Corno consecuencia de la implantación del sistema de
valoración de puestos de trabajo. la Dirección de la Empresa
realizará un reajUste general de categor1as, a la viSta de los
datos 'obtenidos en lavalora.clón. Para ello se tendrán en cuenta.,
debtdamente ponderados, los factores Que por su naturaleza in.
ciden etl la. definiCión de las categonas: es decir, en el caSO
del Manua.l de VaJoraci6n apllcado en nuestra Empresa, los
factores que ifitegTan los grupos de capacidades y resporn;a-blo
ltdades.

gste reajuste comprenderá las siguientes fases:
a) Partiendo de los datos obtenidos en los estudios de homo

10lBCión de puestos ef~tua..dos, la Dirección ele la Empresa. oido
el Jura4o, decIdirá lo! necesarios reajustes en la estructura de
lal categorias de la Empresa en relación con los nivel.. estable
cidos. Este reajuste se recogerá en la próxima reVisión del ...
glamento de Régimen Interior.

b) Una vez concluida la fase pendiente de revisión de la
Valoración de puestos de trabajo, y resueltM, por tanto, 111
peticiones de rev!aIón pre!entadas por el personal (10 que 88
estimA, en prIncipio. 'q'L1e puede estar terminadO a tinaJes del
pnsente afio 1969), se pTocederá por la. Dirección de la ¡¡m,..
presa, a efectuar los ascensos en categ,oria que correspondan.
Se espera poder tener terminados los estudios precisos para. re&
ltzar ~stos aacenl!108 durante el prtmer trimestre del pr-áXtmo afio.

3. La nromoción a puestos de mayor valoración, mediante
concurso, llevará consigo el ascenso a la ca.te¡¡oria que 00I1'd
ponda, según lo indicado en el punto anterior, una vez. consoli
dada la tttularid&d del puesto (es decir una vez tr&OIlcU1'1'1do
satllfaetorlammte el necesario pe1odo de e1ltltlD&JDiento o
adaptación al nuevo puesto).

4. Si lit. Dirección de lA Empresa considera, en algún. caso.
que una persona ganadora. de un concurso de ¡xromOcián de
bieta continuar. desernpefutndo .su puesto de trabaja por nec...
sidades o~eniencl.As·de la. Empresa, para aprovectJ,&t 'M.eJj)f
sU .,.perlonola, ~or dltlotlltll<ie. eh ou SUlltlt_,. etc. dl<lba
perSOlla j>erclblnl:, en com;pen.lldón, UDa ~t'Jma tlIllOCla¡ .,. ..
perienc1'B» de la cuantía igual a la «gratit1cltciÓh par puesto dI
trabajo» que le hUbiera. correspondido caso de 0C5lJPlU" el nuevo
puesto, .

:ror otra parte, si el desempeño del nuevo puelW. caso da'
haberse prOducido le hubiera representado cambio 4ea.tegorU,
superior, SI proeederia ¡, su aSCenso sin oambto de puesto. TodO
ello con efecto desde la fecha. en que se eubra la faCante a la
que concurSÓ.

5. Cuando la Dirección de la Empre8& decidiera ascender
de cate5fOrla a una persona, sin eamblo de puesto, 1& vuante
producida en el escalafón de 8U categorla motivaría una corrida
general de escala dentro del grupo profesional correspondJ,ente.
la cual se efectuarla por riguroso orden de ant1güedad~

Los mismos efectos produciría la sitUación prevista en el
párrafo segundo del punto anterior.

6. La Dirección de la Empresa podrá efectuar los cambios
que estime oportunos a puestos de igual o menor valoración..
maIl'teniéndoH, s1n embargo, en estos casot la categoría con,JOli.O
d*da pot lbS traba'adores en 8U8 pueatos de -procedenciA.

7. En la próxima revisión del Reglamento de Régimen 1nt&
nor deberá introducirse la nueva regulación de promociones '1
ascensos, <le ac~rdo con lo establecido en loa anteriores pun~
que deber' sUstituir a la regulación actual.

Att, 10, Horas e:rtr<U>rdlnarlM.-8e acuerda:
1.0 Las circWlatancias especiales de esta explatacl6n indus·

trial o las situaciones de emergencia imPonen la obligación de
real1lat las horas extraordinarias que lean necee"rial, a JuiCio
d.l director d.l cen.tro de trabajo, dentro de loe llmItes eotabl.
cidllO .., la Ley de Jornada Máxima d. Trab.jo para ..te tIllO
de hOraa más ]a diferencia existente entf4li la jornada máxima

·1"1141 y 1. qUe eI1 cada momento teI1ga elltableclda la Emp...... ' .
2.0 Se modifica la tabla de horas extraordinarias lncréUUlAoo

tall'io sus valores en un veinte por ciento.

Art. 11, Vacaetones.......ee acuerda. mod1ftcar el actU&l artt.-.
lo 78 del Reglamento de RégImen Interior en el oenlldo qUe 111
p_l .1 soryiolo de R. E. P, 11:. B, A. cIIIlnttará, .u.IlIUl....
que lIéft. IN nivel o categoI1a, un penodo ele vacac10ntll At1uald
retrlblÚd••, conlll.lente en velntlolnCo di... laborables,

CA"" de .lter..... la Jornada d. trabajo, dlmtinUyCII\<llMI kllI·
di... de trabajo por _ ... se efectuarla en 10fI dflolo ele 'V_
nes n'ados la CO'l'l'ellJond1ente reducción.

Art. 12. E'f&./.rtMdad y aceiaente de trAba1o.-<Jonaideré.ndOse
por el Jurado dé Empresa que el índice de absentismo elt eX.
sivamente elevado, se manifiesta el mutuo deseo de las daI
representaciones de que este in.Q1ce vaya en ci.1sIninucJ6n. A091'_:
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1.0 Que caso de disminuir el absentismo en un 25 por 100, la
Empresa complementaria la retribución en caso de .enfermedad
basta el 100 por 100 a partir del tercer día. Si la reducción
llegara a su mitad, la Empresa abonaría ese mismo 100 por 100
desde el primer día de enfermedad.

Semestralmente se efectuarán los caJculos oportunos. y en
todo caso la mejora tendría efectos retroactivos desde el primer
elia del semestre computado.

2." Se modifica el sistem:i de percepción en caso de accidente"
de forma que el accidentado perciba el 100 por 100 de lo que
realmente le corespondiera percibir de haber asistido al trabajo
en su jornada normal, es decir. que los acci<Jentados, en el cóm
puto auual de sus ingresos pel'cibiran idéntica remuneración sa
larial a la que les hubiera correspondido de no haberse acciden
tado. La representación social considera expresamente en su con
junto como más ·beneficioso el 51s1 E'ma acordado en el presente
punto en relación con el actual.

Art. 13. Revisión de la tabla de haberes asignados.

1.0 Se acuerda modificar la tabla de haberes asignados en
un 5.90 por 100 de los mismos con carácter de incremento.

2.° Asimismo se eleva _el valor-punto de la valoracIón de
puestos en idéntico porcentaje

Art. 14. Alcance de este Convenio.-EI Convenio Colectivo
aprobado por Resolución de la Dirección General de Trabajo
de fecha 28 de septiembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado»
de 17 de octubre de 1966). continuará vigente en su totalIdad,
salvo las modificaciones que se introducen en el presente Pa.cto
Colectivo Sindical

Art. 15, Reperc:usián en precios,-La Comisión Deliberante
hace constar que las mejoras introducidas por las estipulaciones
de este Convenio no determinan un alza en los precios de los
productos elaborados por R. E. P. E. S. A.

Art. 16. Comisión de Vigilancia e lnterpretactón.-Toda duda,
cuestión o divergencia que se suscite con carácter general. con
motivo de la interpretación o cumplimiento del Convenio. será
sometida a la consideración de una Comisión Mixta de Vigilan
cia e Interpretación. integrada por tres miembros de la repre
sentación social y otros tres de la Empresa. siendo Presidente
de esta Comisión de Vigilancia el Presidente. del Sindicato Na
cional del. Combustible o persona en quien éste delegue, yac·
tuando de Secretario eí mismo del Convenio o el que designe la
autoridad sIndical competente.

Art, 17. Vinculación a la totalidad,-Ambas representaciones
convienen que siendo 10 pactado un todo orgánico e indivisible,
lo considerarán como nulo y sin eficacia alguna en el. supuesto
de que, por las autoridades administrativas competentes. en uso
de sus facultades reglamentarias, no fuese aprobado algún pacto
fundamental con lo que quedase desvirtuado el contenido de
este Convenio Colectivo.

y en prueba de conformidad. 'finnan y rubrican en el lugar
y fecha expresados en este documento, después de hacerlo el
Presidente -de la Comisión deliberante. de wc10 lo cual. come
Beeretarlo doy fe.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dietada por el Tri
bU1UJl Supremo en el r~rso contenctoBo-admints
tTativo número 16.655. contra resoluclón de este
Ministerio de 2 de diciembre de 1964.

nmo~ Sr.: Bn el recurso contencioso--administrativo núme
ro 16,655. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Regie
Nationale des Us1nes Reilault» contra resolución de este Mi
nisterio de 2 de_ diciembre de 1964, se ha dictado, con fecha
24 de mayo de 1969. sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

({Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a ndih·
bre de «Regle Nationale des Usines Renaulb. contra acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de diciembre
de 1964. par el que se desestimaba el recurso de reposición.
deducido contra el que concedia el registro del 'modelo indu&
trial número 4.922, «Aplique decorativo para automóvileslt.· con
tres variedades. A-a-c. debemos declarar y deolaramoo la vali
dez y subsistencia de las expresadas resoluciones por ser con·
formes y ajustadas a derecho; sin hacer especial lm.pOB1clón
de las costas de este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el eSo
Ietln Oficial del Estado. e Insertará en la cColecclón Legisla
tivalt, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien

disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletjn Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y dema,¡
efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos afios.,
Madrid. 8 de septiembre de 1969.

LOPIrZ BRAVO

Ilmo. St. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 por la que 8e
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admints·
trativo número 18.977. promovido por «C. H Boeh
Tinger Sohn» contra resolución de este Ministerio
de 1 de diciembre de 1964.

Ilmo. &.: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 18,977, interpuesto ante· ~l Tribunal Supremo por cC. H. Boeh
ringer Sohn» contra resolución de este Ministerio de 1 de di
ciembre de 1964, se ha dictado. con fecha 10 de mayo de 1969
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admm18
trativo interpuesto a nombre de «C. H_ Boehringer Solul» con
tra. acuerdo del Ministerio de Industria en su RegiStro. de la
Propiedad Industrial -de 1 de diciembre de 1964. y de la desesti
mación por silencloadmlnistrativo de la repOSición contra aquél
formulada. por los que se concedió el registro de la marca nú
mero 399,058. denominada «AldQpet», a la clase cuarenta del no
menclátor. debemos declarar y declaramos nulos y sin efecto
tales actos administrativos como contrarios a derecho: sin
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «~
letin Otlcial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenIdo a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 8 de septiembre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION,de la Delegación Provincial de Bur·
gos por la que se autoriza y declara en concreto la
utilidad 'PÚblica de la instalación eléctrica Que se
cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación del M1niSte
rio de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A,».
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica
que más adelante se resefía y la declaracióIl, eh concreto, de
la uttlidad pl1bltca de la misma. y cumplidos los trámites re
glamentari08 ordenados en el capitulo JII del Decreto·2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el cap!·
tulo nI del Decreto 261911966. sobre expropiacIón forzosa y
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. Vis
tos 'los informes de los Organismos que han intervenido en
la tramitación del expediente. ha resuelto: '

1.0 Autorizar a «Iberduero, S. A.J, el establecimiento de una
línea de transporte. que arranca de la general BUrgos-Quinta
napalla en el apoyo anterior· de la estación transformadora de
distribución en QuJntanapalla y termina en la nueva estación
transformadora de distrIbución de Briviesca. La longitud ·total
es de 24.'729 kil6metros, sobre 86 apoyos de hormigón armado
y vibrado. Cable 81uminio--acero de 95,Q6 milfmetros cuadrado..,,;
de sección, y

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966., sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Mate
ria de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación,
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
. 2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se

dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in··
formantes. '

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguIr los trámites sefta:lados en el ca
pltulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos. 14 de jlU1io de 1969.-El Delegado provincial. Eduar
do Ramos Carpio,-2.904-B.


